ORDENANZA Nº 1502
VISTO:
              La nota remitida por el Sr. Fabián Mir, Martillero Público y Corredor de Comercio, solicitando la subdivisión de un lote registrado con el número de Partida en el Impuesto Inmobiliario 140200-187652/0002, que no se contempla en la Ordenanza de ordenamiento urbano vigente; y,
CONSIDERANDO:

           
Que el pedido se fundamenta en la necesidad de la subdivisión de espacio ya construido; 


Que el inmueble se encuentra ubicado  sobre Avenida San Martín 1271; 


Que lo que se solicita dividir es el local comercial sobre Av. San Martín, del galpón/depósito sobre calle Pueyrredón;


Que  los dos terrenos a determinar tienen salida a la calle; 
                     Que es de vital importancia para  su propietaria, para lograr el aprovechamiento comercial de lo allí plantado; 


Que corresponde disponer la división del inmueble.

Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTICULO 1°).-  Autorízase la subdivisión del terreno con número de Partida del Impuesto Inmobiliario  Nº 140200-187652/0002, ubicado entre calle Pueyrredón y Avda. San Martín, posibilitando la separación del local comercial ubicado sobre Avda. San Martín, del galpón/depósito sobre calle Pueyrredón.- 

ARTICULO 2°).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                               Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiséis días del mes de Agosto de dos mil veintiuno.-                       
PAGE  
     228

